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ijoe edictos y annnoioe oficiales 
y partictilarfea que seas de part, 
satisfarán oiscK; oéutinoa de pe
seta PUA PAL ABA A, y ios aQunuíc^ 
jttdioialet; a razón cid TRKa cé; U- 
«o» de pesath tai? bién pua Pa 
LABS a; debiendo '.os into.-i>tíadu¿ 
acreditoi antes de la p^bficaoiójú 
y por oiodiu de la oorreepoLdíou 
to Carta le , haber ^atiefa* 
oho du iu; porte e» Dei f citari a 
d'- Fondos 5>fuviiic¡aít>¿, gm oayo

í eqo'-’k ï". Sí !>.>> itu:Í.L. '

1 as leyort-obligaráa en-ia Pe» Insula; íe aN Adyacentes, Canaria^j y territorios de 
/j^frioa sujatoB b ia legiaiaoióu peni^surir, 9 los veinte dias de an proniolgaoióu, ( 
; Ar *lláA irá P) disj níiier 'tr» oo". ‘-a ti;tiendo hecha la proTSulgaoidn el dÍK i 
e J qi»** rnrüíiua, Ir i’?n 1» Î er? » c la G.»cpyA .(Art, 1 ® leí Código Civil). !
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So bUhcnbe en la Contaduría de 1» tx^den^ieim? DipuUcíóri Provincial
B1 pago de la suBoripción ea adeltiníudo; por h unU, solo aa atend xáj 
oilpcionot, -ne veugari ¿oompañuáb-s de ar l.-vpó*-te, dob-oudu haue.k lub íik.;& 
d»' la C’-^pits;! por mrdio de lih- .-. d«J T»e..'»<-, Ciro Pn- 'ü1 ■ h't?» da tjítji! uáhri»

Administración dn Justicia
EDICTO 2464

Doc M. Górgai u, Ju?z de 
primera laateacl’' ú i b ruccióu 
de esta Ciudad de Aíivro y su 
pa4 do.
Por el presente edieíí’ h^gn 3? - 

ber: Que en expedífatc qt»€5 Insfu- 
yo a fio de hacer ttccîîy:^ por la 
vía de,apremio ’a c-iohdud de md 
seiscientas setenta y doo p¿sets8 
con sesentn céatiiRos ¡ni oríe de 
I '3 contas caustidns en «i T ’bua-1 
Supremo a iostancii de doúj ^L- 
FÍa Liberal Ecay, v¿cioa de MJe- 
gro, en el recurso d i casác?ÓD per 
iofracciáo de Ley quí í Jeipí so 
contra la sentercifi dictada por la 
lime. Audiencia Provincial de Lo
groño en la caus t qn** s^ sigidó 
po? este Juzgado cc:^ el «úraero 44 
di 1933 sobre homiciclio por 'm* 
p uder cía contra P^dro M -.tUla B?- 
ri o, 3 ;. ha acordado aacai a púb i- 
CQ y primera subasta los b-voes 
embargados como da la propiaí^ad 
de la citada don*! Ma íí L bér^l 
Ecay, que se describ/o aáí:

<Uü semovieote ooBsisieníc «*0 
un^ yegja, color ccsIt Ho, oov’.!• 
da nombre de «Chata», de unos 
catorce años, coo una estrella blar* 
oa eo medio de la trente, de up ms" 
Ircj cufíenla y siete centímetros de 
altura, calzada de U^s remos poste
riores y pígmeütatiüu blaucrt en el 

labio anterior.
Oíi s?.iuovíeníc consis >?oie er 

un piulo, hijo de Ij y«gua entes 
descrita, raza paL, coior castaño, 
de unos cinco meoes, de un metro 
nueve ceolímeíroa de,, alzada. Te
sados perioialmen c ambos semo
vientes en la oanlidad de mil seis- 
Cíenlas selenia y (.’üco pes>?aP, de 
la que mil doscientfis cofiespoodeu 
6 la yegua y el resto al mu<o>.

Para ,^1 acto de lo subasta que 
tendrá lugar eu la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha iseñaiodo el 
dfíi velnttotoco de ios oorriootes y 

hora de las doce de su máfiana, 
previniéndose que ppra lomar par
te en U misma deberán los licita- 
dores cou-sig? i’?»' previamente en la 
mesa del Juzgado o eslabiecim en- 
to destinado ni etecló el diez por 
ciento de la tasación, que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos lerceras partes de la mis
ma y que los s movieuíes embar- 
g idos se hallan depositados en po- 

‘ der de la exprtsade doña María Ll
era! Ecry, quien ios mostrará a 

cu3??ios 'O soiicJícn.
D . ¡o en la Ciudad de A'faro a 

seis de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.—E/ Manuel M. Gar- 
galío— Ef Secreiarlo, JacintoMarín.

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada ;

2458 
Extracto oo acuerdos para su 

publicación en el Boletín Oficial 
según ordené el artículo 65 de la 
Lvy Municipal.

Sesión de 3 de enero de 1936.— 
Se eleva a deflnitiv*' la adjudica 
oióú del remate de venta de oer- 
dc«! a dos; Jaau Valia en 3.500 pe- 
8 tas. Se autoriza a a Alcaldía 
para adjudicar los puestos de ven
ta como ai pasñdo año. Se autori
za a don Gerardo Meitínez para 
utilizar les aparatos gimnásticos. 
So aprueba la oertifloa^ión de 
obras número 3 del primer ramal 
en 14 861 61 pesetas. So entera de 
la amortización anual del emprés
tito 1926. Se autoriza a don José 
Raíz Metola para hacer acometida 
al alcantarillado en determinadas 
condiciones.

Sesión de 8 de enero de 1936.— 
Se «cuerda nuevo remate del su- 
miuistro de ataúdes eo 23 ptseus 
uüidad. Se acuerda continúe la 
Parada del Estado el afio actuad 
A estudio un escrito de don Pau'i- 
no Calleja recurriendo eo reposi
ción. Se designa el Tribunal para 

las Gposieioúes « Admini’trador 
de Arbitrios. Ss encarga a don 
Virgilio Mendiola la Conserjería 
de les Escuelas pr'vía aceptación. 
Se encarga la poda al Concejal 
señor Gómez AzoFra. Se concede 
un socorro a don Esteban Gil. Se 
entera de la posesión del Veteri 
nario 2.* don Manuel Lobato. Se 
encarga a dos Concejales gestio
nen la subvención para becarios 
en la Escuela de Trabejo en Haro.

Sesión de 16 de en'^ro de 1936— 
Se api.ck ba la certiflo^ioidu núme 
ro 3 de dirección de obras del 
primer Ramal en 1.040 30 pesetas.
Se concede socorro a Miguel Bc- 
rrón, encargando de la concesión 
en adelante a la Alcaldía en las 
condiciones que se expresan. Se 
aprueba el Escahfón defunciona- 
riosjque será expuesto al público.
Se acuerda subvencionar con mil 
pesetas a la Comunidad de Labra
dores pa,’a arreglo da cauioos y 
puenies. Se acuerda satisfacer loa 
viajes de ios b esrijs a Haro has
ta 1.** de marzo. Se aprueba la 
adjudicación de ataúdes en 23 pe
setas unidad y la relación de pa
gos número 1 en 15*60 pesetas.

Sesión de 22 de enero de 1936— 
Se autoriza el paso de vehículos 
de llantas de goma y carros de 
mano por ei Espolón eo las con
diciones que se indican y en el 
trozo final de dicho paseo pavi
mentando los pasos perpendicu
lares, A estudio la consfriioción 
del urinario públi'^o. Se entera de 
la subv DoiÓG de 16 266 pesetas 
Junta Naoiónol contra el Paro, 
aprobando el proyecto de dichas 
obras que se expondrá al público. 
Se oncarga a la Alcaldía la formai 
oióo del expedíen e de conlribu 
cloues especiales para dichas obras 
de saneamiento de las calles de 
Ensenada y final de Villanueva. 
Se concedo lioeucia de apertura 
de hueco a D. M. Sao Midán.|

Sesión de 31 de onero de 1936.— 
Se entera de la autorización para 

el gravamen del vino a 10 pesetas 
HI. y denegando la autouzaolóc 
de la exacciój d reconocimiento 
s*nítano Se «dmite a las oposi
ciones a Administrador de Arbi
trios a don Aurelio Vaígañón 
Aransay y no se admite a don Al
berto Martínez Benito por falta de 
documentación. A estudio un es
crito de don Emilio Pérez sobre 
alcantarillado. Se acuerda la ven
ta de varlos^árboles por perjudi
car al vivoro. So concede licen
cia para ubr^s a don Vktor Pres- 
tamero. Se señala en 5 pesetas 
el jornal medio de un bracero • 
efectos de Reclutamiento. Se 
aprueba definitivamente el Esra- 

, lafón aprobado el 15 del actual de 
funcionarios municipales no ha
biendo sido reclamado. Se aprue
ba h distribución d? fondos para 
febrero en 34 904*62 p 'setas. So 
aprueban las cuentas de caudales 
dé los trimestres 1.*, 2.® y 8.® de 
1935. Se aprueban las facturas 
pendientes de 1935 ec 6.212'70 pe
setas.

Santo Domingo de U Calzada a 
5 de agocto de 1936.—El Alcalde, 
Ilegible.—El 8pore*’rio, Víctor M. 
Zaldo.

EDICTO
2472 

Hallándose la Secretaría de este 
Ayuntamiento vacante por dimi
sión voluntaria del qu 3 la desem
peñaba, se anuncia para su provi
sión interina entre los secretarlos 
de segunda categoría, por espacio 
de ocho días. Pudiendo los soli
citantes dirigir las instancias a 
esta Alcaldía, durante dicho tiem
po, con los justificantes que acre
diten pertenecer ai cuerpo de se
cretarios en ía seguida de sus 
categorías.

Hadarán, 6 de agosto de 1936.— 
El Alcaide, Angel Fernández.

—TT———————. 
tVUlITA DBh OOMBMIO.—kOMOtO

SGCB2021



13 do agosto de 1986Págiáan 2 .1.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Stsifm de 17 ¿e enero de 1936

( Continuación)

tanoias imprevistas demanda»on 
un pronto servicio que no de lu
gar a los trámites establecidos, se 
ejecutarán por admioistración, 
justificando este extremo la See- 
ción ante la Comisión Gestora en i 
la primera sesión que celebre a la ¡ 
que presenta-á el presí puesto y 
pliego de co^pdieiones para su eje- 
cución.

Habiendo llamado la atención 
el gestor señor Ortíz, respecto al 
mal estado de conservación en que 
se hí^la el earning vecinal de To- 
bÍR ppr Matute a la o^iretera^d^A

kíip los gdSíos de eutibtrb p; r 
ouen do la DípUíacióu y o.on cfi£ 
gó « C.spítfño ité Icrpr Vi^os del 
presiípU- sto provincial. x

SegipAdo. Q jo s la viuda doña 
Pilar Pas .ual, s - le reconozca ei 
derecho a percibir una pensión 
de viudedad Je 3.600 pesetas 
anuales, eq ivalentu al 75 por 100 
de los Cü-tro qui utos de 4.800 pe
setas, h¿»ber pasivo quede hubiera 
correspondido al causante por 
ccnt .r 48 años, 3 me-es y 6 díss 
de servicio, con un eueldo de 6 000 
pesetas disfrulanTío durante más ’ 
do dos años y

T-AFce/o. Qua la referida pea- 
sión ¡de viudwdad principie a per- 
cibirlA citada doña ; Pilar Pascual 
desde 1.® de febrero próximo, y el 
sueldo Ajua disfrutaba, oí difunto 
/íorresppcdíónte al mea actual, en 
que ocurrió el f«l¿eeimíento, ¡0 ha-^

tidad cottsigMda en p>’ supuesto de Bonefluancii y Manicomio, so- 
parapa o h w >os Is-^fte f>n licitando se le equipare el sueldo 
oionark», i^auîÎài’quj faUxa 500 con los Vigilar tes del Asilo u en 
pes- Ua nua es p; í* rabo ic de otro caso con los del Manicomio,
las 0^500 que í hora le asignan 
Por tanto p Oí-3ÚÓ que las referi

retribuyéndole con 182'50 ¡pesetas 
que cobran más que el re;jurrente’

d 8 500 pesetas, 30 le tenga en ‘ se acordó desosdmar ío soHoitado
cuenta oocjo o.édfto leíonocido y que continúe percibiendo las
para el próximo pre8«’'ue8to de cantidades que tiene asignadas 
1937. P> r Virtud de la anterior , por los oonoftptos expresados.
corrida.de escalas, se acordó así . Examinada una instaoci- do don
bi u, otorgar un amplio voto de 
confia; za aí señor I'‘tórveofor de 
fondos provinciales para que pro
céda Rparr^gl’v, en 1» mej r forma

Pedro Lu-s Quidén, Maeetro Za
patero de la Caa» de Benefloeneia, 
solicitando que la gratificación de 
250 ppsetsg quñ^ le fué coffeedída

pcsible ,de p>?r8onfil afecto » la ? por acuerde de 20 de dioionibf^.^ 
de que ©p Jtfe, incluso la : próximo pasado por el concepto 

Tjnt'i veafióq ít-imiBisIratíva del de deegrste de herramientas, con 
Hesqiital provincial, que Ojjrie hoy 1 la obligación de haceise car^o de
»¡ cargQ de un fuuciout ri ? ; de la 
Ecf ifid^ Sección; y -si po" razón

rotura de las mismas, se eleve a 
la cantidad de una peseta diaria,

del arreg'O d^ servicios resultara f como ayuda también al poco suel
rigurí-sameiite n^esaria ó iadis do que percibe. Tejiendo en ouen

sio, como hs tenido ocasión de 
observar perscnalmcnte al tener

sno»- Nó*!; ■ - • , . V •■-’-■
que transitar por él sg acordó in
teri sar de la St-oció J
Obras provirci les proceda al 
arreglo..4^1 mis.^0.

EÍ Presidíate señoj Zu-^o hizo 
constar que eia el p- imer ruego 
que l^cía el señor Ortíz durante 
9.1 g- stión, p(»í: que d. b.ía^ s • 
atendido-. . ?< .

Aprobar las, cuestn8 de glastos 
ooasjonados por la Sección de 

j-rcvin^^l^3,c;p.
paag^o mos dt q'ie- s -
caDzajaj^ípf.<t^í8 4.670'19.

jO.es de -, 
les gev^q^dós por ; p ;;--íhy fi*^

dicienv re, en iae carreteras prq- 
vio^ajes j cajminos

tas’sf sp^cüy írtecíe. ’>1 - . •
Habkf’do faiiecido con fech 

del actual, 1 Jífe d N góci¿> t 
de„2.® cl9S^ de t%t^-»Excín .. Dip*- 
tación proviuóiífl '^iou Fél^ Benito 
Ibáñez, haf'ánáoso' en caTadd de

• ga tl-ictivü sujref-’i lda vuids,® die^ ; 
penaaudOiade prestar tV-ote ración 
de heredera, ei<&i¿uoión ía ia- 
sígaificanoia de la ícantidad que 
iiane quOí peicibir. <7

. Vacaq^e eu 12 ne enero de 1936 
^ca piazA Jef í;de Nrg» su ? 
de 2.* cíaa-j, ucripta^ifón adm^nis- 

;Lr tivo de esta Exeiaa. Dipuiacióv 
provincial por f i iteim enie de don 
Félix Beui o Ibáñ z, afecto a la 
Seoc ó ti de lutqi yeüCÍóó,.8S4,a Co- 
.:-í¿i.ióa QeB«i.ora pioVincútl, óú se- 
sión ♦ vdítt V< dól a. tu»'',
o Aûîoiiae «í uiiiuiJo 52 dei KegifS- 
menti» t.ó E.» picados deFxema. 

" Dip^ Miú»i u^orüó quu eo dvu iub 
;lo8 corrvipfudicnUs hsconeos o»
.i.4 y etuCiOc' 

©cotoômiçüs d^sdo febrero 
próximo y con sui¿«o^ión a lof tur 
nda.que.a coi^quación se. expre-
san: M i- 0&' '

pensablela última vacante ta que aprobado el presupuesto
p ijA la ma cha jx-pedi^’ de 13 Ad- 
^'IdalrQoidti-.put^^Si o sea de la 
Sección do Int^rví-'-noión, se nom- 
• ^40 in^evihameqtv pa a da<»en»T9- 
Aarla al vecino de. Logreñ? don 
Jof.ó Alangí^o. । ; .

Sq^nidcap.a d q Mjnucr^acD- 
?r|io A^f-fcf-, Vlgi^-^eiin’erl/e del 
Mapicoi^o provincUJ, que,solicita 

nombre en propiedad pars 
,di|ho c^rí¿o, que hasta tanto no

lal Cortea, no p ¿.^ible adopt r 
? ■ : w’ ft ■ ' i'

que ha de regir para el año 1936 
. ¿30 puede hac; rae en él modificu- 
' <ión algún», se acordó desesfímar 
; lo ( son útado y que continúe per- 
' Oíbie? do Ía canfidad de 250 peso- 
; t«is como g ati8o;;ción por el con

o-Apto expresado.
Dada cuenta dé oo nunlcación 

del S’ífior Capataz del Servicio 
Agrícola provincial, don Lucio 
Martínez, participando que ha que- 
úado recogida y éntregáds al cóm- 
P ’cdor don Pedro Próvedó, la esl 
tac 1 y » staquiüa producida én loa

oàoSâb^ en el acto del fat’ecimíe - 
toc^adeña Pilar Pascual, cayo 
funcionario dui'ante más dé 48

S Boq-Nieasio Pabcual Art uta de^ 
jAo de i¿do <it 3.* , «L’fj üi 
Négocia .0 de 2.® cqo ó;500 peno tur 
(I4 sueldo anual. ~

d) . J. sé de 46 Ba boa-Mo lioíoví t
de Ofi^i^l 1.® a Jefe do Negociado.

t¿ÍiaíU,:.vrí f in a lo resumi ó cr 
♦- í’o-.*-» -í-r, H ?- *<b i' de 1934 y

I
11’do ea'wo der 4 9ó5.

*Al onaí?a Maidv Sanuimu- 
‘¿•il y don Manuel Vázquez, u ifev- 

Ti:.«>eahliiH-:.ispihd orotiociai, la 
.ii |iud4duie*65pealas por In ed- 
qÚÍ9Íoión-de dos a brigos trinche - 
rai, y sigiiífi*-arles.q'úe de'aquí en 
«|elaDle: íiO ísura abi»3ada prónca
l’inave ningún onffcHiaeiO que r o 

fell pre^uainíe tcfsoHcitada y debí.
|ni>yíte c su torteada pGr •ts a

Viv^ y de Vare», por

añíúrt^o prés'ó 'servicios se st.- 
perS^et to^o momento en el cudí-^ 
plirfíf^t^tádi su vféb<r; fuó ‘m nlV- 
lo p^f^^áa'hdhríLd^z, Heló y Cvinj^v" I 
tenóib, éualiJadós que úníSas*?^ 
su &i%ctér bondadeso fe hicieron 
aevê^dôï ? í cariño de sds' comps - 
ñerós'J dé Id Diputa -lón province 1 
se aCoríó:

rt^&el(>. Hicei oonskr el acta 
el más profundo ientiraiento de la 
Corpdrícfen por la pér Tda de tan 
estimadtfluní-io j'al'i'o,^ y^'qñé, oo-

í 3.® con 5.500 r |.
■ Î *iDcíu-JaUán La orr- H redií, d i« 1 ’ >

I Ex me. Corwació: *
Pasar todosflos at tocedeníes r?

O0oi«l2®a OÚci-l l.? cae 5.000

¿Don Arsenio, -Gaç zález Sígue- 
r;L; Odcial a.” a^Ofi 2.° 9 l

f3|3:drt8t> don Honoio Guítzá’tz
Blavo, AdminiHírado - de'L s-El -

Î tfôimieiitiÆ pp<ivi¿MÍ?k';í ák B - 
5U‘<' l.i ’, íp * (u^ ^’?MtUld3<í>? '

A.pOO ppsetag; y .v
O V, X *p ^Aureo, CcrjzvQ OrJvt,

parándole definitivamente de ex- 
t pfcft»de cargo Of^n la osa habit«-

6xiu,,v .h Ofio? ' 3.° o^n 3,000 p - 
satas.

^omo D. Niçasîo P -eQU'<l Arr.i • 
"? I I se. n /í ñii en Comisión e? esv- 
g| '1? A i?íB'<d<ír dí.l H' ■ I B'í ' - •

I ; vincbl íy•’ gu 1^1 o¿ü 
&060; por dos.qi^T|yienípr-

í y entrega dt. 'as llaves, di
'■ fita 0ipnt.!c¿ó' 

don José Peche Sandoval, a ñu de 
quae&Ub*\ oii wombüy dt xafeta «
C¿ rpor ?í;¡ó (!, í ' eorjrespehd iente

Oí resulta que ííene que ingre
sar :n 'a Cftja provincial el referi
do s ñor Pro vedo, 'á cantidad de 
1 667 15 paletas, y proponiendo 
que, en vista de qutv'ya no tiene ' 
Srtlidfi la planta como en años an- 
4-ti o res, por estar foio repoblado 
e’arranque de las topas raadré's* 
tieíando solo para en el caso de 
que í’l videul'or bPceslte Vilita í?ti- 
bçir Ifis faltas, la variedad de Chas- 
j-^as 41 B. por ser h cíase espe- ' 
feial por su buena calidad y la pre
ferida por los viticultores, se acor
dó hacer const r en acta una ma- 
ntí yt ’ción de agrado en favor de 
ci<h? señor Capataz por lo bien 
qéoaólara y propone lo que ha 

hacerse, que es aceptado en 
sus partos.

^'brir un ooncursillo entre las' 
casas que se dedican a la venta

jigci í drj /'eíwhUvj.b‘ '’ <g í 
, pe8£f4VP7 U.ifl^tenoia ,d^ .doa. 
Blúllo., Mont^ívo , I^edríUio,; Vigi-

ño 
tn

d,v8 í feot 'a sdquisioióu de
<- .ito M )tab dimetra. Una
de rAconocimiento y cura, y 

hn quipo do instrumenta' para l¿^

mo meetriru 'dc-cjmfttr,' ar do eos-5 500 d< ¿,,aufí.;dO,.óp,.Quó Qa la oun- 
.àofcôOÀ—. i- s-

lante. pocturlos Asilos, Qas^ .

^a A d Mí’t' rs^idtíd, ohjeidfe 
d sisa at)

(Gonciuye en ¿í^págitM 6»^) l’-
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1 
Pesetas

zaeioflM

t-c i.'? o -. OBSERVACIONES
S0 
o ? B 4 ■ ■§ RO 1 H a b G 8 a T Z O M
» <•’ a o-''«'o‘ » P*»»- Pias.

63
64
54
54
54
54
56
56
56
57
68
59
60
61
61
61
62
63
64
65
66
66
66
66
66
66
66
66
66
66
67
67
67 bis
68
68
68
68
69
70
70
70

72 al 76
76
77
77
78
78
78
78 ,
78
78
78
79
80

Cobarajas
Fuente El Cerro

Id, 
Id. 
Id. 
Id.

Matajuria, etc.
Id.

Mostajares, etc.
El Rebollar 
Campastro 
Cobacho Rubio, etc. 
Garbey y Umbría 
La Gai'i^anta

Id.
Id.

Maimaterna 
Ninoilas
Collado de S. Millán 
Rr'bledsl
Demanda y Agregad.

11.
Id.
Id.
Id.
Id.
IpAÍ 
rd.
Id.
Id.

Monte Alto 
Id.

Carrasquedo 
Uao o Hayedo

T . i S .‘ , n ;
*“• Tas” 

j " T
Mr Grande
Montp Mayor

Id. .r. .
; I-

8* •• Quüez 
VeUilengua

Id.
La Solana
Urquiaza

Id.

200

Villavelayo Haya 93.950 49 105
Villavelayo y Cg»8. Roble

K 'Al
Id. > 200
Id.,; \ Haya 119.270 100 100
Id. » 94.465 60 105
Id.. Pino 57.120 80 35
Id. 5 Haya í;
Id. 111.798 75 150
Id. >

Viilavelayo 
Villaver(|o 
Viniegra de 

Id. . 
Id. 
Id. 
Id. 
P. 
Id. .

o.

Ab»jp Varias
Roble 
Haya

(

f
í-

90.870 
j$9.209

60
60 f

Viniegra de Arriba
Id.

Ezoaray 
Id.
Id. “ 
Id. 
Id. 
Id.
W. 
Id.
W. 
Id.

r.

M uzapfires 
Villi rejo 
Sai^lurdejp 
Pa luengos 
Ój.'uastro 

4. , 

Id. 
Id.

Pazi^engoer 
- r¡

SanMirde 
Santurdejo

í

.1

Roble

Haya
42.380 36

Piedra

100
100

200
100

120
118

100
100

100

100

40 
125 
125 
126 
126

Subaste 
Veci..8l . 
Subasta

Vecinal 
Subasta 

. Vecinal

Subasta 
»

Vecinal

Supasta 
Vecinal

Subasta

»

i.420*30
OOv 9Q0 

150 
85» V'

90 60 1.530

Corrales Zamaqueria Valgaúón 
Id. Id.

■Id» () ’**51 iíi’ "'Içlj»
.s !n i' ■.

•yO lOtJ ,K ®.’T hosín

Dehesa Zahalla Id.

O,"

Oói’ 
Oír- 
(.'08 
oca 
896

50
J.«5 " ■

1 000 90
892

90
.150 300* 30
S50 _ 900, 60..
102*50 ’ 30tí‘'\ 90

* 102*50 460 50
400' .. f

1.^7*40, X

1.002*20
' 500 150

* 30fi. 100
1800 ‘ 50,

175 30Q .
1.Û00 ‘ 4 000 , 40Ô

443*80 '
Olí.

50
600

80
80

50 
90
25 
80 
50.

91*75 . 
91*75 
'91*76 
91*76

fíBOO

167*52 Los Arrecayos
145 50
7í'50 '

l98‘7r,Válcavado‘» '
Í7?r23 Fue(^4e r} Cerro
1Q3 40 Ls Pin^rtjj
160 / n

z. r»___

’■i" ‘ - pá'iR

d

*.«í

50

50

2.450
700

1.470
825

1.090
550

50
50

50
300

60' 
200,

1.590
1.140
2 000

650
8 800

177
70 
5ó‘7Q 
68*50 . -

33 50
182'72 Prez^ ei Mo^fe (lote pomero
178‘9ÿÎId.^. (iote bajero)
7^90 ? .
78 90

130
82 50

.1 í
i.fi

3

2 marcos)

te-»''-

Grafión .
Morale^ y Corporales
Qraflón -

Roble 200 200. 7 Vecinal 4ho
> 100 loo > 225
> > (K;

Haya 260 400 » , 637‘50'^í

Roble

Br«zo 
Piedra

Roble 
Brezo 
Roble

Haya

Piedra 
Brezo 
Roble 
Haya

100 ,100
50

100

160
100

60
100

200
100
300
350 
200^.

60

Subasta

Vecinal

Subasta 
Veoiual

122.746
112.862
120.623

90
90
90

Subasta
Veóinal

>
Subasta

0^ ¿3

100
lOQ 100 Veoiual

00'

150
75

* 75

400
76 

226 
625

'i 50 
* 450 
* 210 
4.173 
3.836 
4.101

75
250

¿ r ■

í'Ol (M‘

hÍ 190
V
«0

, 2í/ " 75* ■ ^4o
400’" ‘ 40 80 10

' *200 40 15 15
500 41 50
400 41 50 30
500 50 50 30
500 50 60 50

400 50 50 30
1600 120^ 250 50

500 98 216 40
.750

Id
90^^«^ ^37

1.876

43 03 
11 85 
11*85 
11'85
1.1,85

Para puentes ”

í. .• j 7 
í’RVd G

U í

50 ■9 ‘ 50 rtta pieM? 5? áho
50 9 50 neS piedr.”, 5.® año
50 9 50 mS piedra, í.® aflo
50 9 30 m* riedr», 1.® año

I 
. (I G 
;

ISí^j agoato ¿^819868 i 
B

O
L

E
T

IN O
FIC

IA
L

802
508

28
70

77
70

25
37

133*75
22 50hí'-H '••í

,4
1.230

860
475

26 30
106 70
23'95

.:.í 
51 
J 

. f

i 
i

855 42*lb - i 
i 1815 40

960 111 i I • 1

<
1.000

r-O

107 50 
9*50 
9

Î -i

1 l
nOirr S pieór», tercer año

860 44 .* ; 'i '

d <1 3.050 276 50
I

' i 
i* í

71'

9'50 i - ' t-]
l 718 152 68 í j

í'»'u 
‘•yoH l 410 , )176 87 ’19'^^

'■'i

'1 J
1.194 164*40 . 1

!^ld»H 21 
202*60

' i
B'ÍPala ’.car

1 
.» 1V

L

187 98 Vuelta <-?l Acebo . Ï

199*63 Salida a Ibafta « 'r
< 100 12 

9*50
m* piedra, 2.*’ «fio J Ph

»<
1.223 55“26 . i 

I IJ
Î 

.1Î

;;Ç
r- ■ '

< 1.142 114 20 V 1
l f' to

4 ewa*» T «
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î 
o

Número

del

Cáf á’ogo

MONTES PU EBLOS
• ; V r 1

Especie
Metros

cúbicos

N.® 
de 

arbo
les

O »
5 3o cbn w.» ®

Estéreos

Coacepto

Tasación

Pesetas

IT* '
§ 
*

O s» 
O'
o

» o o o o

ií 
S 
s 
M
O

TAobviOa ■ f

o ” a 
S. Ptas.

ZMtWN

Ptas.

OBSERVACIONES

•o
$2

•á 
o 
Æ 
o

5

■O 
55

81
82
83
83
83
3d
34

E 84
85

l 88
1 87
f 88I 881 891 91
E1 951 951 83
I 84
1 94
1 941 951 961 871 971 97i 971 ^7
I 97i 97t 87
1 97
I 971 971 971 97i 971 97
1 971 97
I 98
1 98
1 981 99
1 991 991 991 991 9V1 ^9

'*1 99
31 99<1 99

100

La Dehesa 
Ezquerra, etc. 
Redondo

Id. 
Id. 
Id.

Monte Mayor 
Id.

Robledal 
La Dehesa 
Las Ms tas 
Dehesa del Quiñón 

w.
La Dehesa

Lh8 Herias
Matas del Pajar 

Id.
Id.

Monte Mayor 
Id. 
lí.

Dehesa Royuela 
Hayedo y Dehesa 
Dehesa Lastoroal

Id. 
Id.
Id. ,
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Deh' sa de las Matas 
Id.
Id.

La Pineda 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Terraiaa

Quintanar

Viilarta'Quintana 
Id.

Redecilla del Camino 
Qraúón 
Zorraquín 

Id. 
Id.

Ajamil 
Id.

Almarza 
Id.

Cabezón 
Hornillos 
Jalón 
Laguna 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ; 

Luezas 
Id.

Lumbreras
; H 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Lumbreras y Coa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Lumbreraa

Roble 
> 
> 
» 
» 
>

Haya 
>

Roble 
> 
>

Haya 
>

Roble

> 
>

Haya 
Roble 
Haya

»
Estepa 
Encina
Haya 
Reble

> 
> 
>

Pino 
Haya

Roble 
Brezo

> 
> 
> 
> 
» 
>

>
Roble 

> 
»

Haya 
> 
>

Roble 
> 
» 
» 
> 
>

♦

170.500

1
Jo

46.367

37.568

^.000 
91.625 
76 291
■ . »

64.904 
78.433

es

20

85
85

40
60

40

41
’ 70

58
a

í 0

85

' 36
68, 
90

160 
200 
200
160

100
100

60 
160 
100

75
26

100

160 
100

100
50 

100

; 100

100

200 
200

í\

200 
200 
150 
250

160 
200

100

150

100 , 
50

200 
100
75 

lOOy 
80 

400 
100..

»

60 
200

100 
200 
180 

^200
100

50

100 
200 
100 
100

5 í=

Vecinal 
> 
>

Subasta
Vecinal 

>

Subasta
Vecinal

> 
> 
>

Subasta 
Vecinal

• 
> 
>

Subasta

Vbcinal 
Subasta

>
Vecinal

> 
> 
> 
» 
>

Subasta 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
>
»• 
>

Vecinal 
> 
>

Subasta 
. »

>

iíl.t 
»

■* *
«•¿s * »

Vecioal
•

425 
300 
375 
276

Í7ó 
280

250 
187‘60 
400

4.774 
300 
260

50 
510

1.^12‘80 
300 
300

1.013'95 
4Ó0 
200

100 
150 
460 <

L467 
2.216*76 
1.868'40 
" 700 

60

<
1 Î 7

300 ‘ 
■ •..’U

/
1.657‘70 

*2.0^95 
'400

\500

<
< 
< 

(a i0f>7
<

350 25
360 16
660 80.

260 
1000 30

30Ô 60

300 50

400 150
500 100

100 100
50 60

400 200

800 200

100 20

1 500 130

700
400 
600

• 600
600 

'^600
400 
300

- 500 70

Ür
ü/ f’OI

450 8®

500
. ,300 

’ 200
‘^^^800 

65
600 50

70 50
70 50
90 30

50 20
85 30
30 ‘ 20

30 20
20 20
40

56

’ ' 86
lo 40
10 20
50 30

50 50

12
12

130 86

125 80

ôl-\.ï.H

70 40
65

786
735

1.280

440 
1,46o

60 780

60 780
100 

1.160 
1.070

90
625
360 

1.410

1.850

36
159

30 2.145
775

1.330
760

1.380 
1.270 
1.210

‘ 1.210
' 770

710
.4

20 820
740

gH

450
360

" ... 500
600

Ji 200 
:,ldf»H 800

020 
696

63*35
76 35

112'30
64 1
26'40
85'65
73 30
45'76
32 60
34‘37

184 75
120'70 '
261 49

20'75
51'25
41

189'85
108*48
48 94

215 -■
87 55
39
14'35 Pastos gratuitos
* • i t» i10 Para los vecinos de Pajares .,
15 ‘Para los vecinos de Pajares

269'60
Pastos gratuitos

127 97
213'35 ' •
182'30 ,
50'76 i
9'26 . ' . . '

83'30 Borreguil n.® 1, El AigaF
47*60 Borreguil n.® 2, El Tnjedo
73*80 Borreguil n.® 3, La Llova
72*70 Borreguil n.® 4, Sancho Viejo
72'10 Bbrregnil n.® 6, El Pizorro
72'10 Bórieg'c3 n.® 6, ICI Torn’îîo
47 7J ró:re;,J’ t.® 7 La Ccpodilla
37‘1O Bcrçcguil j;.® 8, L* Cabaña del Duq^e
JO i" Para lot vecinos de San Andrés 
82

Pastos gratuitos . ^rr 7

193*43
65'28' ;

109'50 Borreguil n.® 1, La OyuMa
93'50 Borreguil n.® 2, Pineda Labrada

115 «Arreguil n.® 3. Los Oyueloa _
131 wírreguil n.® 4, Valdeoaboi
62 Sorregull n.® 6, j ov

S’**’® 0«

62 
89*60
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dei

Catálogo

Número

101
102
102
103
104
104
104
104
105
105
106
107
107
107
107
101 bis
112
112
112
113 al 115
116
117
119 bis
120
121
122
122 bis
123
124
124 bis
124 >
125
126
126
127
128
129
130
131
132
132
132
1.33
134
134
135
136
136
136
136
137
138 al 140
138 al 140
138 al 140
138 al 140
138 al 140

MONTES PUEBLOS Especie
Metros

cúbicos

LEÑAS
N.” = 
de «5 

O)
B

arbo- se
O

les
SO

Concepto

La Dehesa 
Ë! Monte 

Id.
Dehesa y Pago Priva.
Moncalviilo 

Id.
Id.
Id.

Aidíllos 
Id.

Dehesa del Monte

Montalvo
Muro

Id.
Nestares
Nestares y Cos.

Id.
Nostare?
Torrecilla
Nieva

Id.

Roble 
Haya

Roble
43325 32

30
150
66

50
150

Vecinal

Haya

Roble

lOü
400
300

200
100

Subasta 
Vecinal 
Snbasía 
Veciüal

360 200

Rabanera 
id.

La Mohosa
--------j .
Nieva

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

El Chaparral Ortigosa
Tabla Hayedo Piniilos

Id. Id.
Id. Id.

Bocino Pradillo

Peña Untura 
vía Trojeras 
DchCiH Boyal 

Id.
Dehesa del Monte 
Solana de Sta. María 
Quizán
Solanaaguasnevadas 
Velandia
Esplegar 
Valdeanoo 
Dehesa Boyal 

Id.
El Monte
La Dehesa
Hayedo
Las Cuestas 
La Dehesa 
Espinado 

Id. 
Id.

Lü Dehesa
Dehesa Hoyo Sierra 

Id.
Debíase del Palancar 
Monta Roal

Id.
Id.
II.

Dehesilia
Ollano, etc.

Id.
Id.
Id.
Id.

Montemedi».
Haya

Roble

Haya 
Roble

70.800
45.886

90.381

70
40

40
100

70

200

200

250
300
150
125

200
150
90

200

90
100

100
75

Subasta
Vecinal

Subasta

Veciüal

Subasta

Vecinal

1-450

2.484*90
300
300
500 
343*75

Pesetas

1.100
1.000

135
750 
932’50

900
1.566
1.053’60

600

Tasación
PASTOS

nycióii

r 09 O
O se 
?

w o c » 
«-«I

O —

SO
o o S, Be PtíiS.

_____

200 40 15 390
300 120 20 20 20 920

200 100 40 720

200 100 40 7L0
lÜO 80 40 720

250 120 730
250 60 40 30 710

400 200 80 50 1 620
300 40 30 665

indemai* 

zaeioan

Praá.

OBSERVACION ES

500
300
200

150 
.30 
150

40
50
30
30

60

20

El Basilio
San Román
Velilla

>

> 75 100

> 

> 

u 425

160
200
100

20
20

40
30 30

Vadi losyAvellaneda > 50
100
50

> 300
100

20 20 10
San Román » > 100 60 10
San Román y Cos. Raso

> 50
t San Román > > 100

Id. > 100
Velilla » 60
San Román y Cos. > 60
La Santa 
Miinilia

Estepa 200
>
» 300

100
350 100 15

La Santa 300 > 450 250 80
Santa María > 100 > 100 350 100

Id.
Treguajantes

Roble 50 25
26
75

>
> 200 250 20

10 20

Terroba Encina
> 50 50 40

Torrecilla 
Id.

Piedra
>

Subasta
150 200 60 20

Id. 
Torre

>
Varias 
Roble

>
300

Vecinal 
Subasta 150

400 150 90 40

Torrem uña 100 100Oer Vecinal 600 100 30 40
Larriba 25 25 > 100 50 40 40

Id. > • 43
Larriba y Cos. 

Id.
Id.

Haya ' 
> 80.280 60

600
80

600
> 
> 

Subasta
2.400
1.530

1 800 610
30 

180
40

Id. 
Trevijano

> 83.235
87.550

60
52

90 
100 »

1.688*25
1.675*75

Vplanueva 
Id.

> 39.590 32
200
300

70
Vecinal 

Subasta 1.134*10
40

Id. 
Id.

>
Roble

60 
125

76
150

> 
>

550
825

Id.
> 135 300 100 > 700> 200 200 Vecinal 1.100 900 170 80

30

50
Logroño, 4 de

1.300 
1.000

860 
160
440 
390
Í90
395
60 

150
120
50
50

120 
830 
6/5 
750
120
330 
300
480
150

1.350

6S0 
400 
i 29 
220 

4.c560

90

1.920

37*40
162
89*64 Los Regalo es 
72

133 50 
»7’50
72

. 72
123'87
31*30

116'10
161'87
102'85
76

156’20
32’65

177*25
77*37

160
150
102*97

16
10'80
53'58

‘21'65
37 95

5
8 50

12
5
3*50

12
98 80 
97 50 
92'20 
10‘20 
38 61

2 68 
25 06 
13’50 
93'50 
27-75 
73 80 
2775 
15'29 
22

524'16 
153 32 
168 55 
181*80

6*90 
88 40 
64*56

100*12 
94*50

273

Cultives 4 Has., 124 pesetas

Pastos gratuitos

150m3 piedra poróaños siendo este ei 1.'

Las leñas y pastos de asta monta son por tareeras partas 
entre Larriba y sus aldeas, San Román y tus aldeas y 
Ajamil y Rabanera.

CollRditos Hondos
Birranco de Ins Bernizas
S»? nicaí

agosto de 1936.—El Ingeniero Jefe, Juan Paria».

so
Cd
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BOLErriN OBlGiAí. 13 d< agosto de 1986
P&gin» 6

(Ftéwtf de la págiva 2) 

interesan los señores Médicos, Di
rector del Manicomio, Jefe de las 
Clínicas y Asilo respectivamente, 
como preciso La>a el mejor des
arrollo de la función a ellos enco
mendada.

Aprobar una factura remitida 
por la Sección de Construcciones J 
civiles de la Casa Castañón y C. , 
Importante 40 pesetas, correspon
diente a suministro de material de 
ofleioa para dicha Sección.

Id. id. una factura de den Euse
bio Blanco, importante 77 pesetas, 
correspondiente a dos viajes a Ar- 
nedo y Briones, para llevar a cabo 
los trabajoe que en las expresadas 
localidades, le locron encomenda
das por la Exema. Diputación al 
señor Arquitecto provincial.

Id. id. dos facturas de Casa Ber- 
gasa, correspondiente a suministro 
para la galería al Norte de mujeres 
del Asilo provincial de 440'40 pe
setas y de la misma casa por id. id. 
de 25'50.

Id. id. dos facturas de Casa Ber- 
gasa, correspondientes a suminis
tros para la separación de los ni
ños de los ancianos eu el Asdo 
provincial de 342'10, y de don Luis 
Castellanos, por id. id. de 77‘55 pe
setas.

Id. id. tres facturas de don Máxi 
mo Irisarri, correspondiente a su
ministros para conservación de» 
Hospital provincial de 125; del mis
mo por id. id. de 142'20; de dou 
Nicolás Nájera, por snministios pa
ra el Palacio Diputación y Hospital 
de 249'75 pesetas.

Id. fd. varias facturas de don Fé
lix Ara, por suministros para la 
conservación del Asilo provincial 
de 800; de don Bienvenido Valerlo, 
por id. id. de 1.320 y del m:amo 
señor por id. id. de 9'55 pesetas.

Id. fd. varias facturas de Uralita
S. A., oorreapondienfes a sumiois pondientes al mes de eneró actual
tros para la conservación del Asilo 
provincial de 17; talleres Segur?, 
por id. id. de 279; don Avelino Pí- 
ñalba, por id. id. de 332'11; de Mr- 
rrodáu y Rezóla por id. id. de 
45'65 y de H. de S. Marrodán, por 
id. id. de 83'05.

Admitir en el Asilo provincial a 
los niños José, Carlos, Teresa, 
Martin y José María Sáenz Rt- 
sáenz, de 13, 11, 10, 7 y 3 años do 
edad respectivamente, naturales 
los tres primeros, de Corera, y los 
otros düs de Logroño, huérfanos 
de padre y la madre Paula Ro 
sáenz, se halla enferma en el H >> 
pita!, hasta tinto que ésU se;. Ja

importante 258.203'42 pesetas.
Id. id. diferentes faetmas y va- , 

les por distintos servicios y sumí- 
nístros hechos a los Estableci
mientos dependier tes de lo Dipu
tación.

Id. la liquidación de los gastos 
habidos el dí,^ 6 del actuai en la 
Casa de Bsnefieenci#, con cargo 
al donativo de 1.100 pesetas y que 
las 127'70 pesetas sobrantes sí sn 
Ingresadas en la Caja provincifil 
con aplicación al o»>pítulo V, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente.

La Comisión quedó enterada 
del extracto de cuenta de esta Di- 
puíición con el Banco de Crédit ;

segundas subastes de servicios 
de bag«j )s el día 7 del próximo 
me? de f-^br ro y hors de las do
ce, bají» los mis nos tipos que sir
vieron de base para.las primeras.

Señalar para la celebración de 
te.ú ras subastas del suministro

da de filta del Eetablecimicnio.
Id. a Pruden io Martínez Martí

nez, Dhíural y vecino d;'* Nnvalsaz, 
. soltero de 27 »ños n*» dad, el cual 
j salió con ffoha 16 do ju'io del pa« 
[ sado año del Manicomio provin 
I oial.

Acceder a lo solicitado por don 
Nicolás Esquive! Ortega, y su es 
posa Oándi Ja Ortega Carrillo, ma
yores de edad y vecinos de Muri
llo de Río Leza, de sacar de la Ca
sa de Beneficencia y üevar a vivir 
en su compañía al í.ifio expósito 
Félix Jesús Barahona Bastida de 
7 años de edad.

8e acordó que la estancia so el 
Manicomio de Pedro Moreno Alon
so, viudo, do 68 años de edad, na
tural de Pradejón y vecino de es
ta Capliai y Andrés Sáenz Lázaro, 
oaaado, de 64 años de edad, natu
ral de Rib«frecha y acogido en el 
Asilo provincial lo sean en cor- 
oepto de pobres.

Vista comiioicíción del señor 
Administrador de los Establecí- provincial, depattsmento de hom- 
mientos provinciales de B n fl- bres, del paso de acceso a la Igle 
cencía, participa: do que el vecino sia por encontrarse en ooudicio- 
de Ribafrocha don Clenum^c Tré nes talea, que al caerse por sí so- 
M’irííuez, el cual lleva ea arrieuí’o la, hubiera podido causar desgra-

f

una casa propiéd/td de la acogida 
en di ho Asilo» Pene Petra Co
rres, adeuda la renta de los años 
1952, 1933, 1934 y 1935, a rezón 
de 137‘dO pesetas anuales, se acor
dó requerirle a fin de que dentro 
del menor tiempo posible procure 
poderse al corriente en el pago 
de dichas rentas, para evitar esta 
Corporación el disgusto 1 verse 
precisada a exigir.elas judicíul- 
mente.

Dar las gracias más expresivas 
a la Casa cCeregumih por los ob
sequios de bonitos regalos anun
cios, hechos a los niños del Asilo.

Aprobar la diatribución de fon
dos por Crpítulos y artículos para 
ístistaoer las obdgaciones corros-

Local je E8p?*fl cerra.la e' 31 de 
(ticiombre ’ 1935. -.’on un saldo .r 
cuenta nueva de 75.887'67 pesetas.

La Comisíóu quedó entere da de 
»a cuenta de las operaciones veri
ficadas en la Depositaría de fon- 
dos provinciales durante el 4.° 
trimes‘,re del ejercicio de 1935, y 
el Balance de ios ingresos y pagos 
verificado.s dur/^nte el periodo de 
tiempo de 1.® de enero a 31 de 
diciembre.

La Comisión que"ó enterada de 
oomunioaciones del señor Arqui- 
t«oto provioehl participando que 
en el m?men o qu? tuvo noticia 
d i pequeño ?ipie?tro ocurrido en 
el Lavadero del Asilo provincial, 
se puso en cernupioación con la 
OompañÍH. do Seguros, la cual y 
por gu cuenta está efectuando los 
trabajos para dejar en perfectas 
condicione-i las pequ ñas averías 
que produjeron y de hsber or
denado el derribo de la t^pia que 
separa uno de los pateos del Asilo 

Cías "a la pob-’ípión del edificio, 
hHb'éü Jos.} procedido inmediata
mente a su reconstrucción.

Aceptar la proposición h^oha 
por don Pablo Diez para el sumi
nistro de patatas, sig^itloando al : 
señor Administrador de la Caía 
de Beneficencia, que en lo sucesi
vo deberá rener presente lo dis
puesto en la «Batí* 32> de apro 
badas para la ejecución del presu- 
pue.sío vigente.

Adjudicar definitivamente a don 
Jopó Suso, vecioo de Viana (Na
varra) el suministro de pescado a 
11 Gasa de Beneficencia y Hospital 
provincial a los precios siguientes: 
Merluza a 4'25 pesetas kilo. Pe - 

■ cadillu a 2'15, Sardina a 1'65 y 
otros pescados 1.625.

. Autorizar al señor Administra- 
, lor de los Establecimientos pro

vinciales de Ben‘ ficenoia p.tra que 
adquiera setenta y seis docenas de 
alpargatas con destino a los aco
gidos, 000 la conformidad del se 
ñor Diputado Viait'3dor y conocí 
mié! to del Inteiventor Admicis- 
trativo del Asilo.

S^ñílar para la celebración do

de c ene de cebón de l.“ al precio 
de 4‘60 pesetas el kilogramo; car- 
n Î o bón de 2.* al precio de 
3'60 p> setas el kilogramo; carbón 
galleta al precio de 112 pesetas la 
tonelada; carbón de cok al precio 
de 112 pesetas la tonelada y cisco 
al precio de 115 pesetas la tonela
da, las cuales tendrá lugar el día 
7 del próximo mes de febrero a 
las doce.

Habiéndose eniregado como do
nativo la cant’dad de ciento cin
cuenta písefas a la Tuna Univer
si aria Madrileña, poi sus concier
tos en los Establecimientos pro 
vincialcs de Beneficencia, se acor
dó que dicha suma sea satisfecha 
con cargo al Capítulo de Impre
vistos del vigente presupuesto 
provincial por no haber consigna
ción expresa para ello.

Terminada la remisión de cédu
las personales del año 1935, a los 
Ayuntamientos de la provincia y 
transcurrido el tiem{)o suficiente 
para que ios interesados se hayan 
provisto de las mismas dentro del 
período voluntarlo de cobranza, 
se acordó publicar la Circular en 
el Boletín Ofioial, ordenando a 
los Ayuotamiei tos practiquen la 
liquidación de referidas cédulas y 
señalando pan ello la primera 
quincena del pióximo mes de fe
brero.

; Se acordó claeifloar anular las 
cédulas personales de varios con
tribuyentes.

Y no habiendo más asuntos de 
que tr-^tar, se I vantó la sesión.

! Lo que conforme a lo dispuesto 
' en el artículo 100 del Estatuto pro- 
’ vincial, se publica en este Bolitin 
1 Oficial.—El Presidente, Francis- 
; co Zuazo.—El Secretario, Benigno 
' Maoua.

2474
Don Eliaardo Marijuán, Presiden

te do la Cornis ón Gestora mu- 
nicipal de la villa de Uruñuela, 
Hago saber: Que por traslado 

del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría dd Ayunta
miento de esta villa, la cual se 
anuncia a concurso por plazo de 
qninoe días, para su provisión in
terinamente por quien pertenezca 

■ al Cuerpo de Secretarios de Ayun- 
i tamiento, coi el sueldo anual de 
: dos nil quinientas pesetas, 
! Los solicitantes presentarán sus 
' instancias debidamente reintegra- 
‘ das en esta Alcaldía, durante el 

plazo indicado que comenzará a 
contarse desde el siguiente día al 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Uruñuela, 9 de agosto de 1936.
—EHsai'do Marijuán.
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